
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
cNo

AGUERDO No. ¡tg
Enero 20 de 2000

Por el cual se def¡ne el procedim¡ento para cambio de Parám€tros técnicos a
ser usados en el planeam¡ento operat¡vo

El Conseio Nacional de Operación sn uso de sus facljltades legales, gn
esoec¡al las conforidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, la
Resoluc¡ón 84103 del 2 de febrero de 1995 del M¡n¡sterio de Minas y
Energía, ol Anexo general de la Resolución CREG o25 de'1995 y según lo
aprobado sn su reunión No l lS del 14 de d¡ciembro de 1999 y en la raun¡ón
118 de enero 20 ds 2000

ACt'ERDA:

PRIMERO: Los parámgtros dgclarados por los agentss para ol cálculo del
Cargo por Capacidad según lo sstabloc¡do sn las Rasolucionos CREG 047 y
059 da 1999, no segu¡rán el procedim¡ento establecido en el Acuardo 18 del
CNO para realizar cambios en los patámetros tácnicos de los equ¡pos del
Sistema lnt6rconectado Nacional.

SEGUNDO: Los límites opsrat¡vos declarados por los agentes para los
Activos ds Ueo d€l STN y Act¡vos ds Conexión al STN en cumplimisnto con
lo estiablecido 6n las Resoluciones CREG 080 y 083 de 1999, no segu¡rán el
procedimiénto éstablacido en sl Acuerdo lS del CNO para roal¡zar camb¡os
en los parámatros técfticos de los aquipos del Sistema Int€rconeetado
Nacional. Estos parámotros se ¡nclu¡rán an la ¡nformac¡ón utilizada para la
opsración, dontro da los dos (2) días hábilas sigu¡ent€s al día en que ss
rscibe la doclaración, con excepción d6 cámbios qué sean declarados como
de emergencia los cuales sé tendrán en cuenta de manera inmediata.

TERCERO: Para los demás parámetros tácnicos continua vigento el
procodim¡ento sstab¡ec¡do en elAcuerdo 18 del CNO.

CUARTO: Los parámotros declarados por los agentes para 6l cálclllo del
Cargo por Capac¡dad sagún lo establecido en las Resolucionss CREG 047 y
059 de 1999, no serán actualizados en los modelos dé planeamiento
ind¡cat¡vo energético hasta tanto no se termine el proceso de auditoría de los
mismos y solo se podrán modificar hasta tanto se realice una nueva
auditoría.
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QUINTO: La Capacidad Efecliva Neta declarada por los agentes para el
cálculo dol Cargo por Capacidad según lo establecido en las Resoluciones
CREG 047 y 059 de 1999, será tenida en cuenta en el SIC como capac¡dad
registrada del generador y por lo tanto será considérada en la opsración y en
los modelos para análisis de ssgur¡dad eléctrica

SEXTO: El presenté Acusrdo r¡ge a pa.tir de la fecha.

La Presidente,

CORREDOR A.


